
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉHCO

Toluca, Esüdo de México; a 15 de febrero de 2011



CoNVENIO GENEFmL DE COLABORACION QUE CELEBFUN: POR UNA PARTE, LA
UNIVERS]DAD  AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  REPRESENTADA  POR  SU
RECTOR  DR.  EN  C.  EDUARDO  GASCA  PLIEGO;  Y POR  OTRA,  LA  UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADA POR SU RECTOR MTRO.
HUMBERTO  ALJGLJST0  VERAS  GODOY;  A  QUIENES  EN  L0  SUCESIVO  SE  LES
DENo"lNARÁ CoMo "m uAEM" ¥ #LA LjAEH",  REspECTlvAMENTE  AL TENOR
DE LAS DECLARAcioNES Y CLÁUSÜLAS SiGuiENTES:

DECLARACIONES

1. BE "LJL UAEM»

1.  Que es un organismo públic® descenínaiizad®,  con persona]idad jurídica y patrimonio
propios, dotado de p]ena autonomía en su régimen in[erior, de confomiidad con lo que
disponen los artículos 5° páTTafo séptimo de la Constitución Politica de] Estado Libre y
Soberano  de  México,  y  1®  de  su  Ley  aprobada  por  Decreto  número  62  de  la  LI
Legislatura Local y pubficada en la Gaceéa del Gobiemo del día 3 de maTzo de 1992.

2.  Que  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  en  el  articülo  2°  de  su  Ley,  tiene  por objeto
generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y estar al
sewjcio de  la sociedad,  a fin de contribuir a¡  logro de  nuevas  y mejores formas de
existencia   y   convivencia   humana,   y   para   promover   una   conciencia   universal,
humanista7  nacional,  libre7 justa y democ#ática. AsimismoF tiene como fines impartir la
educación  media  superior  y  superior;  llevar  a  cabo  la  invest©ación  humanística,
científica y tecnológica; difundir y extender los avances del humanismo,  la ciencia,  la
tecnología, el arte y otras maniíestaciones de la cuftura.

3.  Que el Dr.  en C.  Eduardo Gasca  Pliego,  es  Rector de la  Universidad Autónoma del
Estado de México y su reppesentante lega[ en términos del articulo 23 de la Ley de la
prQpia  insfflución,  con  las facu[tade§  y  obligaciones  que  establece  el  ordenamiento
legal citado en su articulo 24.

4.  Que  señala  como  domici]io  e]  ubicado  en  avenida  ]nstituto  Liteiario  número  100
oriente, colonia Centro, código posta[ 50000, To!uca de Lerdo, EstadQ de México,

i]. DE stLA UAEH"

1.   Es   un  oTgarismo   públim  descentralizado  y  autónomo,   dótado  de  capacidad  y
personalidad jurídica propia, de acuerdo con su ley orgánica vigente de fecha 4 de
mayo de 1977, y su úftima reforma de fecha 7 de junio de 2010, cu¥os fines son:

izar,  impaTtir  y  fomentar  ]a  educación  de  bachil]erato,  profesional-media,
fesiona¡ y de posgrado] así como las saliüas lateraies en cada nivel educativo.



•     Fomentar  y  orientar  la  investigación  cien{Ífica,   humanística  y  tecnológica,   de
manera que responda a las necesidades del desamollo integral de la entidad y del
país.

•    Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

2.   Que la riepresentación de esta casa de estuüos recae en su Rector, el Mtro. Humberto
Augusto Veras Godoy, según [o dispuesto por los artículos 19 y 22, ftac*ión Xi, de su
Ley  Ongánica  vigente  y  46,  fracción  V,  de¡  Estatuto  General  de  gta  instftución
educa{iva.  Dicha  represefttatividad  Ee confiefie  !a facüHad de c#lebrar actos jurídicos
para el buen funcionamiento de ia Universidad.

3.   E] Secretario General, e] Lic. GeraFdo Sosa Caste]án, dentro de las facuuades que le
confiere el artículo 71, ftacción lx7 del Estatuto General, tiene la de reftendar con su
firma los actos jurt'dicas c£¡ebrados pQr el Rector a nombne de "LA UAEH".

4.   Para los efectos a que haya lugar con motivo de ia fima del presente convenio, señala
como  domicilio  legal  el  ubicado  en  la  Calle  Mariano Abasolo  número  600,  colonia
Centro código postai 42000, Pachuca de Soto, Hida]go.

5.   Cuenta con el R.F.C. UAE 610303-799.

]i]. DE AaEBAs PARTES

Expuesto  ¡o  anterior,  ambas  partes  están  de  acuerdo  en  todo  lo  que
estab¡ecen las siguientes:

CLÁUSULAS

PR]MERA. OBJETO

Ei presente convenio tiene por objeto establecer las bases generales y unir
esfuerzos para llevar a cabo actividades conjuntas de colaboración académica, desarrollo
profesional,   dffusión   de   acti\Íidades   ctJ!tLfrafes,   artísticas7   depor(h/as,   sociales   y   de
prestación de servicio socjal, de interés para las partes en los términos de las atribuciones
que les confieren ias leyes que los rigen y mediante programas específicos.

SEGUNDA. COEWENio§ ESPECÍFicos

üLÁ  UAEM"  y  "LA  UAEH"  y  se  obligan  a  celebrar  por escrito  convenios

ificos  de  trabajo  pam  colaborar  en  las  actividades  mencionadas  en  el  presente
jo;  mismos  que  deberán  ser aprobados  por ambas  partes  y  agregados,  en  su

nidad, como anexos a este documento.



TEFtcERA. ACUERDOS DE PAFtTicipAcioN

Los  convenios específicos de trabajo mencionados en  la  cláusula  anterior
describirán con toda  precisión  las actividades  por desarrollar,  ei  calendario de éstas,  el
personal responsable de ejecutar las acciones,  Ias instalaciones y el equipo por utilizar,
las aportaciones económiffis y, en su caso, Ios ülendarios de pagos y los nombres de los
responsables de Tiealizarlos,  además de todos los datos y documentos necesarios para
determinar  cx}n  exactitud  las  causas,  [os  fines  y  [os  alcances  de  cada  uno  de  los
convenios.

CUARTA. REPRESENTANTES iNSTITUCIONALE§

a|A   UAEM"   y   alA   UAEH"   acuerdan  que,   dentro  de   los  tTeinta   días

posteriores a ia firma dei ppesente convenio, los titulares designarán a un responsable por
cada parte, los que acopdarán las acciones para los planes y pragramas que orienten [os
convenios específicos que deriven de este convenio general.

QujNTA. ALCANCES

Las funciones de los fesponsables serán las siguientes:

1 ,   Coordinar la elaboración de oonvenios específtcas de trabajo referidos en la cláusula
segunda, con el apoyo de lcs grupos especializadcs que consideren nec£saricB. Los
co"enios  especificos  deberán  cBntener  la  autorización  de  las  dependencias  que
tengan intervención en los mismos.

2.   Rea!izar  las  gestiones  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  ¡as  obligacjones  y  los
compromisos de los convenios específicos de trabajo que celebren las partes.

3.   Dar seguimiento a ¡os corfvenios específicos de oolaboración ¥ presentar,  por cada
uno de ellos, infomes escritos por cada etapa y el correspondiente finai, en los que se
señalen  los  resultados  obtenidos  así  como  la  convivencia  de  continuar,  ampliar  o
finiquftar cada convenio específico, según sea el caso.

SEXTA. DERECHO§ DE AUTOR

La§ partes acuerdan que en relación con los derechos de autor,  patentes
de tipo  industrial,  certfficados de iwención,  registros de modelos y de dibujo  índustrial,
etcétera, cada uno de los programas de trabajo a los que se refiene la cláusula segunda

ndrán las estipulaciones que sean necesarias para regular lo gelativo a la propiedad
OS derechos de autor y de [os materiales elaborados que pudieran derivarse de los

bajos e i"estigaciones nesuFtado de las actividades conjuntas de las partes.



SÉPTifiA. RELAcjóN LABOFtAL

Las  partes  convienen  que  el  personal  aportado  por  cada  una  para  la
realización  del  objeto,  del  presente  convenio  se  entenderá  relacionado  exclusivamente
con aquelia que 1o empleó; por ende,  cada una de ellas asumirá su responsabilidad  por
este concepto,  y en  ningún caso serán considerados patnones solidarios o sustituto de
conformidad al aTticulo 13 de la Ley Federa[ de Trabajo

OCTAVA. CONFIDENciALIDAD

Las partes guardarán cx)nfidencialidad  respecto a las actividades materia
de este convenio, así como de los específicos que se deriven, en los casos en que asi se
estipule-

NOviNA. ASPECTOS ECONÓMicos

Las  mndiciones  financieras  serán  acordadas  por  las  partes  para  cada
convenio especíTlco y deberán constar por escrito y firmadas de conformic¡ad.

DEC]"A. ffloDiF]CAcioNES

Las partes acuerdan que durante la vigencia del presente convenio se le
podrán hac£r las modfficaciones necesarias a éste y, en su caso, a los específicos que se
cxElebren, siempoe y cuando la pnopuesta de modiricación se presente por escmo, y quede
debidamente firmada de corTformidad por ambas partes.

DEclüA PRiMERÍL V¡GENC]A

E] presente convenio tendrá vigencia de dos años, a partir de su fecha de
su firma, y dejará de surtir efectos una vez transcurrido el plaEo, cuando así lo determjnen
las partes de cümúri acuerdo o cuando unaL de ellas comunique por escrito a la otra su
decisión de darlo  por concluido,  en  cuyo caso cesarán  [os efec[os del convenio tneinta
días después de recíbida la notifimción, siempre y cuando no se encuentren obligaciones
pendientes   de   cumpiimentar   y   sin   peíjuicio   de   incump]imiento   en   los   convenios
específicos que se encuenhen vigentes, salvo acuerdo en contrario.

BÉeiRñA §EGUNE>A. TERffimAclóN

Las partes acüerdan quef  a la terminación del presente convenio,  ambas
deben cump¡ir todas y cada una de las obligaciones pactadas en este documento

]a fecha de conclusión se encuentre pendien{es de realizar.



DEcf MA TERCEFEA. lNTERPFtETACION Y CONTFtovEFtsIA

Las partes manffiestan que el presente convenio es producto de [a buena
fe de los suscribientes,  por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido
cump]imiento.  En  caso  de  presentarse  alguna  discrepancia  sobre  su  interpretación  o
cumpiimiento, ambas partes convienen que !a reso¡verán de común acuerdo.

LEÍDO   EL   PRESENTE   CONVENIO   POR   LAS   PARTES   Y   ENTEFUDAS   DE   SU
CONTENIDO  Y  ALCANCE  LEGAL  LO  FIFtMAN  POFt  DUPL[CADO  AL  CALCE,  DE
CONFOFtM[DAD   Y   PAFtA   SU   E}EB!DÁ   CONSTANC[A,   COFEF±ESPONDIENDO   UN
EJEMPLAR PARA CADA LJNA DE ELLAS, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉxlco, A Los Qu]NCE DiAs DEL mE§ DE FEBRERo DEL AÑo Dos M]L oNCE.
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